La transición hacia la Democracia (1975 – 1982)

El 20 de noviembre de 1975 muere Franco y el 22 del mismo mes el rey Juan Carlos es proclamado jefe del Estado español.

Primer gobierno de la Monarquía (12/12/1975 a 7/7/1976): 

Arias Navarro es nombrado presidente de gobierno y algunos de sus ministros eran: Areilza, Suárez, Fraga, Martín Villa, Calvo Sotelo. Para las fuerzas políticas de izquierda era un gobierno decepcionante ya que algunos ministros eran inmovilistas y representantes del gran capital. Se pretendía hacer una Reforma limitada (“reformar sin cambiar”) mientras la oposición proclamaba la Ruptura democrática que significaba: amnistía política, legalización de los partidos políticos, elecciones libres...  El gobierno no duda emplear la represión y la violencia contra esta oposición. Estas actuaciones gubernamentales producirán una oleada de huelgas en Madrid (enero de 1976), manifestaciones pro amnistía en Cataluña (febrero de 1976), huelga general en el País Vasco tras la muerte de 5 personas en Vitoria por la policía (marzo de 1976)... En abril de 1976, la oposición se une en un grupo denominado Coordinación democrática para organizar una acción común.

Segundo gobierno de la Monarquía (7/7/1976 a 15/6/1977):

Adolfo Suárez es nombrado presidente de gobierno. Ante las credenciales falangistas del presidente y la poca confianza que inspira en cuanto a acelerar las reformas, hay manifestaciones a favor de la amnistía y de las libertades políticas. Suárez, intentando una democratización más profunda, se enfrentaba a una difícil situación: la derecha dura y el ejército que no quiere reformas y la oposición que desea la formación de un gobierno provisional que prepare elecciones libres para constituir Cortes constituyentes.

El gobierno Suárez elabora una Ley de Reforma política que contempla elecciones libres, Cortes constituyentes y partidos políticos. Esta ley, tras ser aceptada por los militares (excepto reconocimiento del Partido Comunista), fue aprobada en Cortes por 425 votos a favor, 59 en contra y 13 abstenciones, en noviembre de 1976. En diciembre del mismo año, se aprobó en referéndum por el pueblo español con el 94% de votos favorables.

Era una Reforma desde arriba y hay intentos desestabilizadores: el GRAPO secuestra al presidente del Consejo del Reino y al presidente del Tribunal Supremo y terroristas de extrema derecha asesinan a 5 personas (4 abogados laboralistas) en la calle Atocha de Madrid, en enero de 1977.

Con todo, la Reforma se pone en marcha:

· Se legalizan todos los partidos políticos: Con el Partido Comunista hay una cierta resistencia pero, tras algunos contactos entre Suárez y Carrillo y la renuncia del PCE a sus postulados de ruptura total, es finalmente legalizado en abril de 1977.

· Se convocan elecciones generales para junio de 1977.

En estas primeras elecciones democráticas, los resultados fueron los siguientes: Unión de Centro Democrático (UCD): 166 escaños; PSOE: 118 escaños; Partido Comunista: 20 escaños; Alianza Popular: 16 escaños; Convergencia democrática de Cataluña: 10 escaños; PNV: 7 escaños...

Como consecuencia de la victoria de UCD, Adolfo Suárez es elegido presidente de gobierno en una situación muy difícil y crítica por la oposición de la extrema derecha, por la amenaza terrorista de ETA y GRAPO, por la crisis económica y las tensiones sociales que producen huelgas y paro. El gobierno buscará paliar estas tensiones:  Se firmarán los llamados Pactos de la Moncloa entre los principales partidos políticos para desarrollar los temas económicos y se establecerán regímenes pre-autonómicos para calmar las peticiones autonomistas. También se elaborará una Constitución democrática cuyo contenido será el siguiente:

· Soberanía reside en el pueblo.

· Monarquía parlamentaria como forma de gobierno.

· Derechos y libertades públicas: libertad religiosa, de residencia, de expresión, de asociación, de reunión, de participación (sufragio universal), derecho a protección judicial, a huelga, divorcio, libertad de empresa, derecho a propiedad privada...

· Las Cortes serán representativas del pueblo español, tienen el poder legislativo, controlan al gobierno y todos los españoles pueden acceder a ellas.

· El gobierno tiene el poder ejecutivo y es responsable ante el Parlamento que puede someterlo a una cuestión de confianza o a una moción de censura.

· En la organización territorial del Estado, se reconoce el derecho a la autonomía de nacionalidades y regiones y la diversidad de lenguas de España.
La Constitución fue aprobada en referéndum el día 6 de diciembre de 1978 con un 87% de votos favorables y un 67% de participación.

El 29 de diciembre de 1978, se disuelven las Cortes y se convocan elecciones legislativas para el día 1 de marzo de 1979. En estas elecciones, vuelve a triunfar UCD con 167 escaños. El PSOE obtiene 120, el PCE 23, Coalición democrática(CD) 9, Convergencia y Unión 9, el PNV 8, el Partido socialista de Andalucía (PSA) 5, Herri Batasuna 3,...

Adolfo Suárez es de nuevo jefe de gobierno y continúa su obra política:

· Se realizan elecciones municipales con triunfo de la izquierda (1/4/1979).

· Se aprueban por referéndum los Estatutos de Autonomía de Cataluña y el País Vasco (25/10/1979).

· Se celebran elecciones al Parlamento vasco con el triunfo de las formaciones nacionalistas (PNV, HB, EE) el 9 de marzo de 1980.

· Se celebran elecciones al Parlamento catalán con el triunfo de los partidos nacionalistas (CiU y ERC) el día 20 de marzo de 1980.

            Adolfo Suárez dimite el 29 de enero de 1981 y ocupa su puesto Leopoldo Calvo Sotelo, pero mientras se estaba produciendo la segunda votación de investidura como presidente de gobierno, el teniente coronel Tejero y otros militares entran en el Congreso de Diputados y tiene retenidos a los diputados. El golpe del 23F fracasa. Leopoldo Calvo Sotelo forma gobierno y sigue el proceso democrático:

· En las elecciones al Parlamento gallego (20/10/1981), triunfa Alianza Popular 

· Se aprueba en referéndum el Estatuto de Autonomía de Andalucía (20/10/1981).

· El Congreso aprueba, con la oposición de la izquierda, la petición de entrada en la OTAN.

Asentamiento de la Democracia (1982-2002) 

La década socialista (1982 – 1996)

Las elecciones generales de 28 de octubre de 1982 dieron la victoria a los socialistas. Los resultados fueron éstos: PSOE: 202 escaños, UCD: 12 escaños, Alianza Popular: 106 escaños, CiU: 12 escaños, PNV: 8 escaños, PCE: 4 escaños, Centro democrático y social (CDS): 2 escaños.

Estos resultados, con ligeras variantes, se fueron repitiendo en las siguientes elecciones de 1986, 1989 y 1993.

	
	     22/6/1986
	           29/11/1989
	         6/6/1993



	PSOE
	            184
	            175
	          159

	P.P.
	            105
	            107
	          141

	PCE/I.U.
	                7
	              17
	            18

	C.D.S. 
	              19
	              14
	             --

	C i U
	              18
	              18
	            17

	P.N.V.
	                6
	                5
	              5

	H.B.
	                5
	                4
	              2

	Euskadiko Eskerra
	                2
	                2
	             --

	Eusk. Alkartasuna.
	               --
	                2
	              1

	PAR
	                1
	                1
	              1

	Unión Valenciana.
	                1
	                2
	              1

	Coalición Canaria
	               --
	               --
	              4


La España conservadora: 

En las elecciones generales de 1996, con el triunfo del Partido Popular, España cambia de signo político: Un gobierno conservador sustituye a los socialistas.

Datos electorales:  P. Popular: 156 escaños; PSOE: 141; I. Unida: 21; C i U: 16; PNV: 5; Coalición Canaria: 4; H.B.: 2; Bloque nacionalista gallego: 2; Eusko Alkartásuna: 1; Unión valenciana: 1; ERC: 1

Sólo en Cataluña, Andalucía y Extremadura gana el PSOE. El PNV gana en el País Vasco. En el resto de Comunidades gana el P.P. En Aragón: PP-PAR : 8 diputados (4/2/2), PSOE: 5 diputados (3/1/1).

En las últimas elecciones generales de 12 de marzo de 2000, el P.P triunfa por mayoría absoluta. Los resultados fueron los siguientes: P. Popular: 183; PSOE: 125; CiU: 15; I.U.:8; PNV: 7; Coalición canaria: 4; BNG:3; EA:1; ERC:1; CHA:1; P.Andalucista:1; IC-V:1. En Aragón, el P.P obtuvo 8 diputados (4/2/2), el PSOE 4 diputados (2/1/1) y CHA, 1 diputado por Zaragoza.
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